
Mesa Directiva

Dip. Giulianna Bugarini Torres
Presidencia

Dip. Abraham Espinoza Villa
Vicepresidencia

Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado
Primera Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade 

Segunda Secretaría

Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Ma. Fabiola Alanís Sámano
Presidencia 
Dip.Sandra María Arreola Ruiz
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante 
Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado
Integrante
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Integrante 
Dip. Adriana Campos Huirache
Integrante
Dip. Grecia Jennifer Aguilar Mercado 
Integrante
Dip. Brissa Ireri Arroyo Martínez
Integrante
Dip. Giulianna Bugarini Torres
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtro. Fernando Chagolla Cortés

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Homero Merino García

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Lic.María Guadalupe González Pérez

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y 
Captura de  Sesiones: Gerardo García López, 
Juan Arturo Martínez Ávila, María del Socorro 
Barrera Franco, Mónica Ivonne Sánchez 
Domínguez, Moises Cruz Fonseca, Nadia 
Montero García Rojas, Paola Orozco Rubalcava, 
Perla Villaseñor Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, 
Itzel Arias Martinez, Alejandro Solorzano 
Álvarez, Alejandra Lizeth Munguia Martínez.

            Tercera Época     •          Tomo II       •         089             A         •             16  de  diciembre  2025.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara ha lugar 
a admitir a discusión Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que 
se reforma la fracción VIII del 
artículo 123 y el primer párrafo 
del artículo 139; y se adicionan los 
párrafos séptimo, octavo, noveno, 
décimo y décimo primero al artículo 
2°, así como un cuarto párrafo al 
artículo 129, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, todos de 
la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales.
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transparente, oportuno y accesible a la información 
ambiental, y el acceso a la justicia ambiental, mediante 
instrumentos jurídicos y políticas públicas que 
aseguren la justicia socioambiental, la conservación 
integral de los ecosistemas y la tutela efectiva de los 
derechos ambientales.

Otro aspecto esencial, es que refiere la prohibición 
de la crueldad y el maltrato animal, de esto, toda 
autoridad del Estado, deberá garantizar el cuidado, el 
trato digno y la protección de los animales domésticos 
y silvestres, así como la conservación de sus vida e 
integridad.

Además, enuncia que en toda operación jurídica 
que implique la disposición, traslado, uso o 
aprovechamiento de bienes inmuebles, se garantizará 
el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, 
a fin de asegurar la legalidad y la protección. Dota a 
los ayuntamientos, concejos municipales y gobiernos 
municipales a incorporar criterios de sustentabilidad, 
así como prácticas orientadas al cuidado, protección 
y preservación del medio ambiente. 

Finalmente, estable que el desarrollo económico 
estatal deberá orientarse al desarrollo sustentable, 
promoviendo que las políticas públicas, la planeación 
económica y el ejercicio de los recursos públicos 
incorporen criterios de protección ambiental y 
uso responsable de los recursos naturales; de igual 
modo, establece que la educación que se imparta en 
Michoacán, tendrá el deber de fomentar el cuidado al 
medio ambiente.

La materia no presenta limitaciones para que las 
Legislaturas de los Estados conozcan de la materia 
mencionada, toda vez que no se vulnera ninguna 
disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que hacen referencia a las facultades 
exclusivas del Congreso de la Unión; Cámara de 
Diputados y del Senado de la República, por lo que 
se descarta que la materia sea de las que se consideran 
reservadas para la Federación. 

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, señala 
que la propuesta en comento se encuentra en primer 
lugar, bajo el supuesto del artículo 4°, párrafo sexto, 
en materia del derecho humano a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar; y segundo, 
partiendo de la reforma constitucional publicada el 
2 de diciembre de 2024, se estableció la prohibición 
del maltrato animal, así como el garantizar por 
parte del Estado, la protección, el trato adecuado, la 
conservación y el cuidado de los animales, por lo cual 
la iniciativa, parte de esa línea jurídica federal. 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Sexta Legislatura, dentro del Segundo 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Gobernador Constitucional de 
Michoacán de Ocampo, Mtro. Alfredo Ramírez 
Bedolla. 

Antecedentes

En sesión de Pleno de fecha 10 diez de diciembre 
de 2025 dos mil veinticinco, dentro del Segundo Año 
Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, 
para dictaminar si ha lugar para admitir su discusión.

Se llevó a cabo reunión de trabajo técnico en la 
presente anualidad; por lo cual se procede a emitir el 
Dictamen correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. El contenido del presente 
Dictamen, atiende a la propuesta constitucional 
de reformar los artículos 2°, 123, 129 y 139 de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

La propuesta en estudio, tiene el objetivo de 
establecer que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano, saludable y sostenible, esencial para 
su desarrollo y bienestar. Aunado a ello, señala que el 
Estado, los Municipios y los Gobiernos Comunales 
garantizarán el respeto a este derecho, promoviendo la 
justicia ambiental y asegurando el manejo adecuado y 
sustentable de los recursos naturales, la preservación 
y restauración de los ecosistemas, la conservación y 
aprovechamiento sostenible de la biodiversidad, así 
como la prevención, control y, en su caso, remediación 
de la contaminación del suelo, agua, aire y de cualquier 
ecosistema. 

Asimismo, da la obligación para qué el Estado, los 
Municipios y los Gobiernos Comunales garanticen 
la participación pública significativa, el acceso 
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Del artículo 124 de la Constitución General 
establece que las facultades que no están expresamente 
concedidas para los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados en los ámbitos de 
sus respectivas competencias, por lo cual los congresos 
locales gozan de la libertad configurativa para legislar 
sobre la materia, ya que es concurrente entre las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno. 

Del texto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en su 
artículo 1°, enuncia como parámetro constitucional 
y convencional, el garantizar, promover y respetar 
los derechos humanos, bajo los principios de 
universalidad y progresividad, por lo cual, la materia 
de análisis, va en el sentido, de ampliar derechos 
fundamentales de las personas, y el reconocimiento 
del cuidado y protección de los animales.

Finalmente, las y los Integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora, encontramos que no se advierte 
inconstitucionalidad alguna en la reforma que se 
estudia, proponiendo declarar ha lugar para admitir 
a discusión la presente iniciativa.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único Se declara ha lugar para admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción VIII del artículo 123 y el primer 
párrafo del artículo 139; y se adicionan los párrafos 
séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero al 
artículo 2°, así como un cuarto párrafo al artículo 129, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, todos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 12 doce días del mes de 
diciembre de 2025 dos mil veinticinco.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera 
Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante; Dip. David 
Martínez Gowman, Integrante.
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